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Kn la Administración del Bo l bl ín , sita 
«n la Impronta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
aordia.

Las suscripciones de fuera podrón hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B) paao de la suscripción adelantado.
La correepondencia m remitirá franqueada 

ti Reárente de dicha Imprenta.

PRECIO DE 1USCRIPBI0N

SO PESETAS ILASO.-EXTRASJERO 45

Números sueltos, 36 céntimos de peseta o&*

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por lír •

Las reclamaciones de número* ■) p ‘
tro de loe cuatro días Inmedie' . ,. n. '
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA .DE SABAGOMA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adiacontee, Cenarlas y 

Urritorfoa de Africa snjotos á la legislación peninsular, á los 
*síuU díaa de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.) . . 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapi- 
A1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
*Mde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
vovlacla (Ley de 8 de NoTlembra de im.)

PARTE OFICIAL 
í .. ... .  ........  ‘ ; ' ! 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud. 

iGacecu 10 Agosto 1904.)

I~ SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA fMVIMClA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Con objeto de dar cumplimiento á la Real ; 
orden del 'Ministerio de la Gobernación de 3 i 
del actual, inserta en el «Boletín Oficial» del ; 
9, núm. 188, referente á la reorganización de 
las Juntas de Reforir as sociales, encargo á 
los Sres. Alcaldes de la provincia que en tér
mino de quinto día se sirvan manifestar á 
este Gobierno civil si en sus Municipios res
pectivos radica alguna industria, lúbrica ó 
explotación, de cualquier clase que sea, que 
traiga consigo la existencia de patronos 
y ob.eros, ú fin de constituir las indicadas 
«Juntas en la forma que previene la citada, 
disposición.

!n»jediata*ente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l s t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sillo de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ím, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, qne deberá verificarse al 
2nal de cada semestre.

Espero del reconocido celo de las Autorida
des municipales qne cumplirán este impor
tante servicio sin dar lugar ú nuevos re
cuerdos.

Zaragoza 11 de Agosto de 1904.—El Go
bernador, Ramón Planter.

iramo M fiEFORMAS SOCIALES Seotói 3.*-Mita.

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Provincia de....... Ayuntamiento de........

Pueblo de . ... Año de.......

1 .a ¿En qué día comenzó la huelga?.....
¿En qué mes?........
¿En qué día terminó?....
¿En qué mes?.. .

2 .a ¿Es industrial?.....  .
¿Agrícola?.....
¿Comercial?.....

3 .a ¿Cuál es el nombre de la empresa, fábrica, tinca ó es
tablecimiento en que trabajan los obreros declarados 
en huelga?......... ,

¿Pertenece el establecimiento á alguna sociedad ano
' nimu?.......  .

4 .a ¿Cuál es la industria ejercida ó en qué comercia el es
tablecimiento mercantil cuyos obreros se han decla
rado en huelga?. ..

5 .a ¿Esta la empresa, fábrica, finca ó establecimiento di
rigida por su propietario ó por empleados de éste? ..

6 .a ¿Pertenece el propietario á alguna asociación patro
nal?. ...
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7.a

8.'

9.a

¿Existen en la localidad fábricas ó establecimientos del 
mismo género? ....

¿Cuántos eran los obreros ocupados en el momento de
la huelga?........

¿Cuántos varones........
¿Cuántas mujeres?........
¿Cuál ha sido el número medio de huelguistas?........  
¿Cuántos varones?........

11.

12.
13.
14.

15.

16.

18.

■¡íjUiántaS mujeres?........  .
f^QW^tribución media fija ó á destajo o por cualquier 

otro‘procedimiento tenían?.
¿Cuál es el oficio ó especialidad profesional de los huel

guistas?.. ...

n

¿Cuántos varones¿.........
¿Cuántas mujeres¿ ....
¿ Estaban asociados estos obreros?.....
¿Cuál era la jornada de trabajo antes de la huelga^.....
¿Cuántos obreros se han negado á declararse en huel

ga? .... , 
¿Cuántos varones? 
¿Cuántas mujeres?.........
Los no declarados en huelga, ¿han podido continuar 

trabajando á pesar de la ausencia de los huelguis- 
t ílB*^

¿Cuál es la especialidad profesional de los no declara
' dos en huelga?.......  . .

¿Se cerró en absoluto el establecimiento.........
Én caso negativo, ¿en qué parte ó partes se trabajó?....
¿Ha habido necesidad de suspender el trabajo en otro 

ú otros establecimientos á consecuencia de esta 

19.

21.

¿Encierre" def establecimiento ó fábrica ha sido por 

’ causa de la huelga?.....
20. ;Fué por voluntad del patrono? ....

; Representa al elemento patronal una asociación ins
crita en el Registro oñcial de sociedades?.....

22.
¿No inscrita?........  . . .
¿Representa al elemento obrero una asociación inscrita 

en el Registro oficial de sociedades?.....

23,

25.

¿Una Comisión ó una persona eligida en el momen- 
' to?..... ‘ , . 
¿Recibieron los huelguistas subvenciones para soste- 
* ner la huelga¿ ../;. '
¿ De Cajas de resistencia?.. ..
¿De Sociedades de Bocorrros?........  
¿De Cooperativas?.

24. ¿En especié ó dinero?. ... ., 
¿Estaban dichas sociedades constituidas por loe huel

guistas?   _ , . 1 o 
¿Por obreros no declarados en huelga... . .

26. ¿Procedían esas subvenciones de donativos del mo- 
:A^uAntó ascendieron dichas subvenciones?.....
¿Cuanto importan las pérdidas sufridas por el patrono 

á causa de la huelga?... •
¿Cuánto los jornales perdidos por los obreros?.. -. 
¿Cuáles son las peticiones de los huelguistas......
¿Variaron las peticiones durante el curso delahuel-

27.
28.

29.
30. 
3L _ -
32. Encaso afirmativo, ¿cuáles han silo las últimas?... 
33. ¿Qué proposiciones hicieron los patronos al principio 

* de la huelga?  . 
¿Variaron éstas durante la misma. .... 
En caso afirmativo, ¿cuales fueron las ultimas?... 
Cesó la huelga por haber admitido el patrono las 

6 condiciones propuestas por los obreros  

34.
35.
36.

37.

38.

¿Todas?. .. 
¡Cual de ellas?  , . 
¿Por haber admitido los obreros las condiciones que 

propuso el patrono?. ... 
¿Todas? . .
¿Cuál de ellas? . .. . . ,, 39. ¿Volvieron todos los huelguistas al trabajo?. ... 
En caso negativo, ¿cuantos han vuelto.  

40. ¿Fueron todos admitidos por el patrono. ..... 
En caso negativo, ¿cuantos fueron los despedidos?..... 

41. ¿Se admitieron nuevos obreros en sustitución de loa 
42. ¿ülterminó'la biiéíga disminución de la producción de 

' establecimiento o fábrica?. ...
43. ¿Esta disminución ha producido el paro de algunoa 

' obreros?... .

44.

45.
46.
47.
48.

49.

50.

¿Cuántos varones?........
¿Cuántas mujeres?........
¿Cuál era su oficio ó especialidad profesional?....
¿Cuánto tiempo ha durado este paro........ , 
¿Se solucionó la huelga por negociaciones directas e»* 

tre patronos y obreros?.... , 
¿Entre el patrono y una asocioción ubrera?  
¿Entre los obreros y una asociación patronal? .. . 
¿Entre una asociación patronal y otra obrera?. .. - 
¿Se solucionó por intervención de alguna autoridad? 
¿Cuál fué ésta?........
¿Intervino espontáneamente?........
¿Fué invitada por los patronos?........
¿Por los obreros?........
¿Por ambas partes?........
¿Se solucionó por arbitraje?........  
¿Quién fué el árbitro?.....

__ ¿Se solucionó por conciliación?...,,
51 ¿Se solucionó por mediación?........  

¿Quién fué el mediadoi?... .
¿Intervino espontáneamente?.. ..
¿Fué llamado por los patronos?........
¿Por los obreros?.. ..
¿Por ambas partes?... .

52. ¿Se solucionó por algún otro medio?......... 
¿Cuál fué éste?.

53. ¿Se cometieron coacciones durante la huelga?.. 
¿Por los patronos?. 
¿Por los obreros?.. ..

54. ¿Se procesó á alguien?......... 
¿A cuántos?..,..
¿Patronos?,,..
¿Obreros?.. ..

55. ¿Se impuso pena á alguno?......... 
¿Patronos?.........
¿Obreros?........  . . , u -a*

56. ¿Con motivo de la huelga se produjo alguna colisión 
entre los huelguistas y los no huelguistas?...

¿Hubo víctimas?........
¿Cuántas?.....

57.

¿Muertos?........ '
¿Heridos?........  , ,, „ 
¿Con motivo de la huelga se produjo algún motín que 

exigiera represión por parte de las atoridades  
¿Hubo víctimas? . ..
¿Cuántas?........
¿Muertos?
¿Heridos?........

OBSERVACIONES
1 .a Para los efectos de este interrogatorio se considerará 

huelga la suspensión voluntaria del trabajo por varios 
obreros á la vez con el fin de conseguir alguna modificación 
en las condiciones de aquél para los huelguistas ó para 
otros obreros.

2 .a Se llenará un interrogatorio para cada uno de los 
establecimientos cuyos obreros se hayan declarado en 
huelga. ,

3 .a Se considerarán asociaciones los sindicatos, uniones 
sociedades, y, en general, las asociaciones constituidas 
legalmente ó no, por personas del mismo oficio, profesión 
ó industria, con el objeto de defender sus intereses pro
fesionales.

4 .a Se entenderá por arbitraje la elección de una ó varias 
personas para solucionar la huelga, sometiéndose de ante
mano los interesados á su decisión.

5 .a Se entenderá por conciliación el arreglo directo en
tre las partes sin intervención de un tercero extraño el 
conflicto. I

6 .a Se entendará por mediación el arreglo conseguido 
por intervención de una persona, ya sea espontáneamente 
ya a solicitud de una ó de las dos partes interesadas.

7 .a Si alguna circunstancia ó hecho referente a la hue ga I 
que se considere importante no estuvierere especificado en 
el interrogatorio, consignen a cout.uuacióu.
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SEGOION CUARTA 
Mfigación de Hóódá de h provincia do Zaragoía.

Cultivo del algodón
La Direooión general de Ooutribuoionee, Impues

tos y Rentas, en oiroular de fecha 29 de Julio últi
mo, transcribe á esta Delegación de Hacienda la 
Real orden de fecha 23 del mismo, cuyo tenor es el 
•iguiente:

limo, Sr.: La ley de fecha 19 de los corrientes 
dispone que los terrenos que se dediquen á la 
siembra y cultivo del algodón queden exentos, en 
ios tres primeros años, de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, y que en los diez si
guientes satisfagan, por el miaño concepto, igual 
°ontribución que la que tuvieran señalada antes de 
"er dedicados al ensayo de dicho cultivo, El cum- 
Piimiento exacto de dicha ley, en cuanto á las 
exenciones tributarias se refiere, y la convenien- 
oia de armonizar los intereses del Tesoro público 
con los de los cultivadores de dicha planta, acon
sejan dictar las instrucciones convenientes para 
Que, tanto aquéllos como las oficinas provinciales 
de Hacienda, cuenten con reglas generales que, 
Unificando el procedimiento, eviten toda demora ó 
Perjuicio en las aplicaciones del citado precepto le
gislativo.

Con tal objeto, y sin perjuicio de que por el Mi- 
Uisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se formulen las disposiciones con
ducentes al mejor cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 3.° de la referida ley,

8 . M. el R y (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes:

!."■ Los propietsrios agricultores que deseen 
Acogerse á los bentficios concedidos por el art. 1.® 
de la ley de fecha 19 de los corrientes, lo manifes
taran por escrito, dentro del mes de Abril de cada 
&ño, al Alcalde del pueblo donde radique la finca 
en que hayan de verificarle los ensayos, expresan
do los pormenores siguientes:

a) Situación, nombre, cabida y linderos délos 
terrenos en que hayan de verificarse los ensayos 
del cultivo.

6) Cultivo ó aprovechamiento á que los referi
dos terrenos se dedicaban antes de dar comienzo 
Ul ensayo.

c) Fecha en que se haya realizado ó deba reali
za rse la siembra.

2 .a En el trámite de los expedientes de exen- 
Qi ón tributaria en favor de los terrenos que se de
, iquen al ensayo del cultivo á que se refiere la ley, । se procederá en la forma establecida en los artícu- 
os 52 ai 55 del reglamento de 30 de Septiembre 

de 1885 para el repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

3 .a Cuando se trate de distritos municipales 
cuyos Registros fiscales de la propiedad rústica se 
hallen aprobados y establecidos, las instancias de 
los propietaiios agricultores á que alude la regla 
La serán cursadas sin demora por ¡os Alcaldes res
pectivos á la Dirección del Servicio agronómioo- 
Ofttastral de la provincia correspondiente, La men

cionada Dirección dispondrá el reconocimiento de 
la finca y la comprobación de la superficie sembra
da con semilla de algodonero.

4 .a Los gastos que originen las comprobaciones 
que se dispongan se aplicarán al crédito que figura 
en la Sección 10 del presupuesto en el ejercicio 
para la rectificación de los amillaramientos.

5 .a La Direooión general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, las Inspecciones provinciales 
de Hacienda y las Direcciones provinciales del Ser
vicio agronómico-catastral podrán ordenar visitas 
de inspección, siempre que lo estimen conveniente, 
á los terrenos en que se realicen ensayos del cultivo 
del algodonero.

" 6.a Los propietarios agricultores á que se refie
re la regla 1.a tendrán las obligaciones siguientes:

a) Permitir la inspección de los terrenos desti
nados ai cultivo del algodonero durante todo el 
tiempo en que disfruten del beneficio que les con
cede la referida Ley,

6) Dar cuenta, en el término de ocho días, al 
Alcalde, de la pérdida parcial ó total de las siembras 
por causa de heladas, sequías, enfermedades de las 
plantas ó cualquiera otra.

c) Dar conocimiento al Alcalde de la techa pro
bable de la recolección. 1

d) Notificar igualmente al Alcalde que desisten 
de continuar los ensayos ó su proposito de reanu
darlos cuando así les conviniese.

7.a Los Administradores de Hacienda y los 
Directores dei Servioio agronómico-catastral, en su 
caso, remitirán a la Dirección general de Coutribu- 
cionts, Impuestos y Rentas, dentro de la primera 
quincena de Julio de cada año, una relación nomi
nal de los propietarios agricultores que en las res
pectivas prevínolas se hayan acogido á los benefi
cios del art. 1.® de la repetida ley, con expresión de 
los siguientes datos:

a) Términos municipales en que radiquen las 
fincas en que se verifiquen los ensayos.

b) Situación, cabida, linderos y anteriores culti
vos ó aprovechamientos de los terrenos que se de
diquen á dichos ensayos.

c) Líquido imponible con que esos terrenos fi
guren en el amihuramiento ó Registro fiscal, con 
expres-ón de la cuota para el Tesoro que les haya 
correspondido en el último reparto.

d) Fecha en que se hizo la siembra de la semilla 
de algodonero.

8. a Los Ayuntamientos y Juntas periciales, 
Comisiones de evaluación y Oficinas de Registros, 
fiscales, al formar el reparto inmediato al del año 
de la exención, cuidarán de incluir en el mismo á 
los propietarios de los terrenos exentos con la baja 
en el cupo ó en la cuota que resulte del expediente 
respectivo, cuyo resultado ha de figurar en el apén
dice que se forme durante el mes de Mayo de cada 
año, cObforme con lo dispuesto en el art. 1,® del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900. Terminados 
los tres años de exención, ó antes si se hubiera de
sistido del ensayo, volverán á tributar los terrenos 
durante diez años, con arreglo al líquido imponible 
que tenían asignado cuando se concedió aquélla.

9. a Incurrirán en la multa de 10 á 250 pesetas, 
según las circunstancias del caso, con sujeción á lo 
dispuesto en el art, 100 del reglamento de 80 de
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Septiembre de 1885 sobre rectificación de los ami* 
llaramieutos, los qre, después de haber solicitado 
la exención temporal á que alude el art. 1.® de la 
referida ley, desistan del ensayo por voluntad pro
pia ó por causa de fuerza mayor y no lo comuni
quen en el término de los quince días siguientes al 
Alcalde del pueblo respectivo. Quedarán además 
obligados á satisfacer la cuota tributaria correspon
diente á todo el año y los recargos que procedan 
por no haber efectuado el ingreso oportunamente.

10. Eu iguales multas incurrirán los Alcaldes, 
individuos de las Juntas periciales ó de las Comisio
nes de evaluación y los Jefes de las oficinas de Re
gistros fiscales que por morosidad ó negligencia 
dejen de cumplir los deberes que les están enco
mendados por los artículos 52 al 55 del reglamen
to citado en la regla 2.a

11. Para que ios dueños de los terrenos que 
hayan de ser destinados al cultivo del algodonero 
puedan disfrutar de los beneficios que concede el 
art. 1.® de la expresada ley, será preciso que dichos 
terrenos estén amillarados con el líquido imponible 
que por evaluación les corresponda, dado el cultivo 
ó aprovechamiento á que se destinen.

Los terrenos que en todo ó en parte se hallen 
sustraídos á la tributación serán objeto de nueva 
evaluación cuando entren á tributar durante los 
diez años que señala el referido artículo.

12. Los Administradores de Hacienda y las 
oficinas del Registro fiscal oonsignráu en un regis
tro especial: el año en que los propietarios de las 
fincas empiecen á disfrutar la exención total oon 
cedida por la ley, y el año en que termina dicha 
exención y en que han de volver á tributar por la 
riqueza que tenían amillarada ó con la que figura
sen en el reparto durante los diez años sucesivos.

13. Los propietarios agricultores que practi
quen ensayos relativos al cultivo del algodonero ó 
se dediquen al mismo desde luego y sin previo en- 
8ayo que no se acojan á los beneficios del artícu
lo* 1.® de la misma ley, no estarán obligados á 
llenar ninguna de las formalidades contení las en 
las anteriores reglas, debiendo sólo comunicar al 
Ayuntamiento y Junta Pericial la sustitución del 
cultivo ó aprovechamiento á que vengan destinan
do sus terrenos por el del algodonero, según lo 
provenido en los artículos 52 al 54 del mencionado 
reglamento de la Contribución territorial, con la 
responsabilidad, si no lo hicieren, señalada en el 
art. 100 del reglamento relativo á rectificación de 
los amillaramientos.»

Lo que se hace público por medio del presente 
periódico oficial, esperando que por los Sres. Alcal
des se procurará dar á conocer á todos sus conve
cinos tan importante y beneficiosa disposición.

Zaragoza 9 de Agosto de 1904.—Carlos Torrijos.

tinioistTición de Hacienda de la proTÍncia de Zaragoza.
Consum os—Circular.

Próxima la época eu que los Ayuntamientos de 
esta provincia, donde no se halla arrendado el im
puesto, han de acordar el medio ó medios para 
hacer efectivos eu ej próximo año loa cupos corres-

...  ........................ ........................................................ - uHL.. --n ................. .. .ü*.-.lid j 

pendientes, la oficina de mi nargo, cumpliendo con 
lo que determina el art, 324 del vigente Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, ha creído conve
niente recordar á las Corporaciones los preceptos 
más importantes del mismo, para que este servicio 
se cumpla debidamente y puedan ser aprobados con 
oportunidad los expedientes de adopción de medios; 
evitando se contraigan las responsabilidades de que 
tratan los artículos 326 y 327 del citado regla
mento.

Adopción de medios.
Para que dentro de la segunda quincena del mes 

de Septiembre próximo, puedan los Ayuntamientos 
remitir á esta oficina provincial, como preceptúa 
el artículo 26J de dicho reglamento, la copia cer
tificada del acta de la sesión en que, reunidos con 
los asociados de la Junta municipal, á que se re
fiere el artículo 258, acuerden á pluralidad de votos 
los medios más convenientes para realizar los ex
presados cupos, es preciso que los Sres. Alcaldes 
convoquen á dicha sesión tan luego como reciban 
el presente Bo l e t ín , teniendo en cuenta que los 
indicados medios pueden ser:

Administración municipal 
Encabezamiento gremial. 
Arriendos á venta libre.
Repartimiento vecinal.
Ei medio que adopteei Ay untamiento y asociados, 

se pondrá en conocimiento de esta Admiuistiación, 
como queda dicho, durante la segunda quincena 
del próximo mes de Septiembre, remitiendo certi- 
ficacióu literal del acta de la sesión correspondiente 
acompañada del pliego de condiciones, si el.medio 
adoptado fuere el arriendo á venta libie ó á la ex
clusiva (art. 260 y Real orden 14 de Julio de 1897),

Administración municipal.
Cuando éste sea el medio elegido, cuidará el Al

calde de que los fielatos que designe la adminis
tración del impuesto, se establezcan en los puntos 
de entrada de mas tránsito de la población y que 
ofrezcan más facilidades para el contribuyente, y 
si sólo hubiere un fielato, la circulación de especies 
que se conduzcan a éi, se verifica! á por las calles 
designadas ai efecto é indicadas con marcas ó iótn- 
los visibles (art. 53). Eu cada fielato se expondrán 
para conocimiento del público las tarifas del im
puesto de consumos, así como la de arbitrios espe
ciales, impresas ó manuscritasyipero autorizadas por 
esta oficina; tendrán también los libr. s correspon 
dientes y un ejemplar del Reglamento (art. 51).

Los derechos marcados en las correspondientes 
tarifas del impuesto, serán exigidos á todas las 
especies, de consumos á su llegada al radio ó al casco 
de la población, á excepción de las que vayan de 
tránsito ó á depósito autorizado. Las especies que 
se consuman en el casco y eu el radio devengarán 
iguales derechos; eu el extiarradio la recaudución 
se verificará en la forma que determina el capítulo 
5.® del Reglamento, teniendo en cuenta la Real 
orden de 22 de Febrero de 1899.

Encabezamientos gremiales voluntarios.
Este medio podrán adoptarlo la totalidad de ios 

que en el casco y radio de las poblaciones,eu grande 
Ó pequeña escala, cosechen, tabiiqueu especulen ó 
trafiquen con la especie ó especies ebjeto del con-
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trato; para solioitarlo», será indispensable que lo 
acuerden las dos terceras partes de lus interesados, 
en cuyo caso autorizarán plenamente á uno ó dos 
entre ellos para formalizar el contrato y entenderse 
oon la Administración en las inui ienoias que ocu
rran (art. 263). Para estos contratos servirá de base 
el importe de ios derechos del T soro que corres
ponda al cupo de las especies que comprendan, oon 
más, los recargos autorizados.

Concertado el encabazamiento entre el gremio y 
Ayuntamiento, se someterá á la aprobación de 

esta oficina, acompañando á la vez el pdego de con
diciones en el que conste la manera de hacer efec
tivo el precio que se hayan obligado á satisfacer, 
que será por reparto ó exigiendo los derechos que 
cada uno devengue; cualquiera de los medios se 
aprobará por los interesados y lo acordarán por 
mayoría de votos (art. 264).

Las cuestiones que se promuevan entre los agre
miados por fijación de cuotas, así como las relati
vas al cumplimiento del contrato y observancia de 
m legislación del impuesto, serán resueltas por el 
Sr. Delegado de Hacienda. Las que no afecten á 
m buena administración se cousidérarán partícula* 
r®8 y de la competencia de lo^ T ibuualei ordina- 
rius (art. 216). El precio estipulado lo abonará el 
8rt*mio por mensualidades anticipadas, pudieudo el 
Ayuntamiento proceder ejecutivamente contra éi

sus representantes, un caso de demora, y éstos á 
su vez, como subrogados en los derechos del Ayun- 
amitmto y el Fisco, podran utilizar para la reoau- 
ación, contra los individuos concertados que se 
alien en descubierto, el procedimiento ejecutivo 

de la Hacienda («rt. 266).
Enc abezamientos gremiales obligatorios.

Fu donde se adopte el repartimiento V'-cinal 
para onbrir el cupo, se celebrarán (artículos 267 y 
302) estos encabezamientos ajustándose á las con
tildones de los voluntarios; pero cuando las clases 
Agremiables, por las especies que no puedan ser ob* 
joto del reparto, no cumplan lo dispuesto en los 
artículos 263 y 264, después de haber sido invitados 
a Verificarlo, ei A) untamiento designará por sorteo 
os individuos que deban considerarse representan- 
■es del gremio, con los que se enteudeia, sin em
bargo ue la responsabilidad que para hacbr efecti
vo el cupo de la especie objeto del euüabrzamieuto 
^erá exigibie á todos ellos (art. 270) Si ios cose
cheros y expendedores no adoptaran ia adminis
tración directa del impuesto fijado á las especies 
constituidas en gremio, harán la oportuna distri* 

ución entre sí, teniendo en cuenta la parte de sus 
despectivas cosechas o la cantidad de especies que 
de ordinario destinen al consumo de ¡a locaadad. 
(art. 271). ’

Todas las operaciones relativas á los conciertos 
Bremia es d beráu hallarse terminadas antes del 

de Noviembre próximo (artículo 272.)
Arriendos A venta libre.

-En cuanto circunstancias, «ocales ú otros moti- 
°8 atendibles, no aconsejen lo contrario, este con
cudria que fuese el medio adoptado por la mayu- 
n ae los pueblos. N > solamente garantiza er cobro 
e la cantidad presupuesta, sino que, por lo gme- 

rali la beneficia, produciendo mayor desahogo en la

Hacienda municipal y medios para satLfaoer con 
regularidad el cupo del Tesoro. Por lo tanto, esta 
oficina recomienda á los Ayuntamientos la adop
ción de este medio en razón á que la cobranza di
recta de este impuesto por administración ó por 
reparto, además de producir siempre déficit al ter- 

; minar el año económico, suscita multitud de cues
; tiones reglamentarias, que así á los pueblos como á 

la administración conviene evitar.
Elegido, pues, este medio, y aprobado por esta 

1 oficina el pliego de condiciones,' procederán los 
Ayuntamientos á anunciar la subasta por ios de

; lechos y recargos autorizados, por uno á cinco 
; años: el anuncio se hará con diez días de antici

pación al en que haya de Verificarse el remate, en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, por edictos 
fijados en los litios de costumbre, y á su vez en 
tres pueblos limítrofes, expresando en las anuncios 
el local donde haya de celebrarse la subasta, el día 
en que ha de tener lugar, hora en que ha de dar 
principio y -en la que ha terminar; que se ha de 
Verificar por pujas á la llana; la especie ó espe
cie» que sean objeto del arriendo; el importe de los 
derechos y recargos autorizad ».*; el local donde se 
halle de mabitiesLo el pliego de condiciones; clase 
y cantidad de la fianza que ha de prestar el rema- 
taute, la cual no podía exceder de la cuarta parte 
del precio anual por que »e aijudique el arriendo. 
Cuando el cupo no exceda de 4.UÜU pesetas, podrá 
admitirse la fianza peisonal por personas de sufi
ciente garantía, ajuicio del Ayuntamiento, pero 
siempre serán preferidos los Imitadores que la 
ofrezcan en metálico, valores públicos ó tincas. 
Para formular posturas será necesario consignar 
como garantía una suma que no excederá del 5 por 
100 del tipo anual de la subasta por derechos del 
Te oro y recargos en las cajas de la Hacienda, en 
la Depositaría del Ayuntamiento, y en último caso, 
en el mismo auto de ¡a subasta, en poder de la J un
ta que lo autorice.

La subasta deberá ser presidida por el Alcalde, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento, 
compuesta de dos ó cuatro Concejales nombrados 
por el mismo, y concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiese en la localidad (art. 279). 
Jbíeuuida el día y hura señalados en el anuncio, dará 
principio la subasta y se adjudicará el remate al 
mejor postor sobre el tipo fijado para ella. Si al 
terminar la hoi a señalada hubiera postura» igua
le# por dos ó mas imitadores, se prorrogara el auto 
hasta que sostenida una oferta después de publi
cada tres veces, no haya quien la mejore (artícu
lo 280).

bi en la primera subasta no hubiera remate, el 
Ayuntamiento podrá acordar la Administración 
municipal; si pretiere recurrir á una segunda su
basta, ésta se anunciará en iguales términos que 
la primera y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras parte- del importe fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al mayor postor; en este 
caso el remate sera valido por solo un año (artícu
lo 281). 81 verificada la segunda subasta no se pre
sentara iicitador, el Ayuntamiento procederá inme
diatamente a adoptar ei medio de hacer efectivo 
el encabezamiento (art. 283). Si resulta imitador, 
el Alcalde ó el que haga sus veces adjudicará pro»
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visionalmente el remate antes de dar por termina
do el acto, pub icando su decisión, que constará en 
el acta que al tf-cto se redactará (art. 284) y remi
tiendo el expediente dentro de tercero día á esta 
oficina, que lo aprobará ó desaprobará en término 
de quinto día.

El día primero de Enero se dará posesión al re
matante, definitiva si el expediente hubiese sido 
aprobado é interina si por efecto de su tramitación 
no se hubiese resuelto favorablemente.

Para confeccionar el pliego de condiciones que 
ha de regir en esta clase de arriendos deberá con
sultarse el capítulo 22 del indicado Reglamento 
del impuesto.

Todos los arriendos se elevarán á escritura pú
blica, siendo los Ayuntamientos responsables para 
los efectos de los arta. 238 y 323 y siguientes, si 
por su causa no fuere posible aprobarlos ni forma
lizar las escrituras antes de 30 de Noviembre pró
ximo (art. 289). .

Ar leudos á, la fxcluslva.
En las poblaciones menores de 5.000 habitantes, 

podrán los Ayuntamientos establecer la facultad de 
venta á la exclusiva al por menor, de líquidos, car
nes frescas y saladas y la sal; á los fabricantes y 
cosecheros no se les privará de vender al por me
nor los productos de sus cosechas y fábricas, siem
pre que cada uno lo verifique en un solo local, con
siderándose ventas al por menor las que no lleguen 
á seis kilogramos ó litros. Estos arriendos podrán 
celebrarse por un peí iodo de uno á tres años (Real 
decreto de 13 de Abril de 190Ü).

Para la concesión de venta á la exclusiva, es in
dispensable que el Ayuntamiento y los contribu
yentes que han de acordar la adopción de medios 
para realizar el impuesto resuelvan solicitar dicha 
facultad; una v<.z resuelto, el Ayuntamiento forma
lizará el pliego de condiciones para ia subasta, su
bordinándolo á las reglas del art. 294 y ¡o remitirá 
con la certificación dei acuerdo tomado por dicha 
Corporación y asociados á esta oficina.

La Administración concederá ó negará la exclu
siva y aprobará ó no el pliego de condiciones, pero 
lo que resuelva, lo pondrá en conocimiento de los 
Alcaldes, y si no se dictara resolución en el plazo 
de quince días se entenderá concedida la exclusiva 
y aprobado el pliego. La cuantía de la fianza, ga
rantía para licitar, plazo del anuncio, celebración 
y aprobación de las subastas, se sujetai&n á las re
glas establecidas para los arriendos á venta libre 
(art. 295).

En las subastas serán admitidas las proposicio
nes que señala el art. 296. 8i en la primera y se
gunda no hubiera Imitador se procederá á verificar 
lo que prescriben ios artículos 298 y 299.

Repartimiento vecinal.
Para llevar a cabo este medio se necesita auto

rización previa de esta Administración de Hacien
da, para lo cual los Sres. Alcaldes lo solicitarán 
justificando su petición con el expediente que acre
dite ios extremos que abraza el art. 303.

Concedida la autorización se formará el reparto 
por la Junta especial de que hace mención el ar
tículo 258, ó sea ia municipal constituida como ex
presa el art. 32 de la Ley de 2 de Octubre de 1877,

Reunida esta Junta, que presidirá el Alcalde, se 
fijará la cif a qu¿ h-t de repartirse, que secompon- 
dra dei importe de los dereihos del Tesoro y re
cargos municipales autorizados, deducido el cupo 
puiciui de granos ó íquidos y el de aguardientes 
y licores y aumentada en un 5 por 100 para suplir 
pa. tidas fallidas y un 3 por 100 par* cobranza y 
conducción de caudales.

Conocida ia cantidad repartible, la Junta forma
rá la relación de ios individuos á quienes debe 
comprender en el reparto, teniendo en cuenta que 
no serán incluidos en el mismo, los que elimina 
el art. 306; se deducirá en primer lugar el tipo me
dio de gravamen que resulta á cada contribuyente, 
y para «justar las cuotas personales á las circuns
tancias de cada uno, podrá reducirse hasta una 
quinta parte y aumentarse hasta el quíntuplo el 
tipo medio resuitaute, estableciéndose dentro de 
estos límites tantas categorías como sean necesa
rias para colocar á cada uno en la que deba figurar 
por el consumo que reliza (art. 307). Hecha esta 
operación, la Junta colocará á cada contribuyente 
en la categoría que le corresponda según su condi
ción y circunstancias, teniendo muy en cuenta 
para ello los casos que determina el art. 308.

Terminado el proyecto de reparto, la Junta anun
ciará por edictos en los sitios de costumbre y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia los días en que 
de sol á sol podrá examinarse libremente por los 
contribuyente; los días de exposición serán por lo 
menos ocho hábiles desde el siguiente al en que se 
publique en el Bo l e t ín . Ademas senotifi ¡ará ácada 
contribuyente la cuota que se haya señalado por 
medio de doble papeleta, según determina el artícu
lo 309.

Terminado el plazo de exposición pública, se 
reunirá la Junta para resolver las reclamaciones 
que por escrito se h iyan hech ) y las que se hagan 
verbales en el acto del juicio de agravios; la Junta 
resolverá sobre cada una de las reclamaciones, le
vantará acta de su decisión y después de notificar 
ácadareclamante el acuerdo que haya dictado, uni
rá las reclamaciones escritas y el acta al proyecto 
de reparto y un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  que 
contenga el anuncio de exposición al público y lo 
remitirá con su copia á esta oficina provincial.

Terminado el juicio de agravios no se admitirá 
reclamación alguna; los interesados que no estén 
conformes con la decisión de la Junta podrán 
reclamar ante esta Administración en el plazo de 
ocho días, y esta oficina, con vista del proyecto de 
reparto y antecedentes unidos á él, dictará el acuer
do procedente. Se suspenderá la aprobación del re
parto, devolviéndolo para su rectificación si adole
cieran de los defectos indicados en el artículo 314,

Para el diez de Diciembre próximo deberán ha
ber tenido entrada en esta oficina todos los repar
timientos, y de no ser a^í, se nombrará un comisio
nado á los efectos del artículo 317,

Esta Administiación previene á los Ayuntamien
tos de ia provincia que no serán aprobados los expe
dientes de adopción de medios que no estén instrui
dos con arreglo á ios preceotos reglamentarios, y con
fía en que los tires. Alcaides y Secretarios prestarán 
particular interés á servicio tan importante reco
mendándoles fijen mucho su atención en el contení- 
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do de esta circular y sucesivas que pnb’ioará esta 
Oficina cuando por la superioridad se dioteu las 
oportunas órdenes pata que sea un he -.ho el cum
plimiento de la Ley de alcoholes, en virtud de la 
cual desde primero de Enero próximo, no deven
gará derechos de consumo el trigo y sus harinas, 
el pan cocido y demás productos derivados de las 
mismas, como son, entre otros, ¡as galletas, pastas 
y almidón.

Zaragoza 8 de Agosto de 1901.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

_ SECCION Q 61 NT A_____
TMBMU PROVINCIAL OS LO CONTKNCIOSO-ADMINISTRATIVO

DE ZARAGOZA

Por el Procurador D. Sixto Abad, en nombre de 
Melitón Diez Sauz, se ha presentado en veintidós 
de Julio último un escribo interponiendo recurso 
oontencioso-administrativo, contra el acuerdo del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, de 
dieciocho de Abril más cerca pasado, confirmando 
otro acuerdo de la Junta administrativa, queoonde- 
nó al Diez al pago de cierta cantidad por defeanda- 
oión en el impuesto de consumos.

Y en cumplimiento de providencia de este Tri
bunal, según está prevenido en el párrafo segundo 
del artículo treinta y seis de la ley de lo Conten
cioso, se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran coadyuvar 

Administración.
Zaragoza 8 de Agosto de 1901.—El Secretario 

de Sala, por D. Arturo Quillón, Félix B irriel.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las once del día 13 de! actual, tendrá lugar en 
esta Casa Cuartel, Coso, 135, la venta en pública 
subasta por desecho de un caballo propiedad del 
Estado: siendo de cuenta del comprador el pago 
del Voz pública, y reservándose la Junta la facultad 
de anular la subasta si las proposiciones que se 
presenten no conviniesen á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 8 de Agosto de 1904. —El Coronel 
Subinspector, Joaquín Aguado y N warro.

. OIRIA
Por segunda vez se anuncia la vacante de la pla

za de Médico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, á satisfacer trimestal- 
inente dei presupuesto municipal, por la asistencia 
á las familias pobres y 300 medias de trigo puro 
por la de los pudientes, que serán abonadas á la 
recolección de cereales bajo la garantía de una co
misión de mayores contribuyentes.

Los aspirantes remitirán sus solitudes á esta 
Alcaldía dentro del plazo de 30 días, en uso de 
las atribuciones concedidas por la Junta de Gobier
no del cuerpo de Mélicos titulare-: pu-s transcu
rrido d cho pl-izo •■e verificará la eh-cuión.

Oiría 8 de Agosto do 1904.—E. Alcalde, Anasta
sio Caballero.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Se g u n d o  t r ime s t r e  d e  1904.
CUENTA de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Se

cretaria del Gobierno civil de Huesca con cargo á lo re
caudado por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de minas 
constituidos en las provincias de Zaragoza y Huesca, 
desde 1.® de Abril á 30 de Junio de 1904, la cual se pu
blica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 126 del 
Reglamento de 17 de Abril de 1903, Real decreto de 9 
de Noviembre de 1900 y Real orden de 17 de Enero 
de 1901.

RESUMEN

MESES
JEFATURA QE MINAS OE ZARAGOZA PtMt&a

Ingresos.

Existencia del trimestre anterior. 1.442*82
Abril. Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100

de dos registros de minas .......... 27
Idem. Idem en Huesca, por el 3 por 100 de

60*96seis ídem.......................................
Mavo. Idem ídem por el ídem de un ídem.. 4*62
Junio. Idem en Zaragoza por el 5 por 100 de

cuatro Ídem...................................... . 40*60
Idem. Idem en Huesca por el 3 por 100 de

tres ídem .. ........................................ 27*90

To t a l ................1.603*90

Gastos.
Abril. Al escribiente temporero, pagado del

3 por 100 (justificante 1)................ 75
Mayo. A la Fabrica del Gas, pagado del

ídem (ídem, 2 y 3)......... :................ 15*02
Idem. Al escribiente temporero, pagado del

75ídem (ídem 4)............ ....................

To t a l ...... .........165*02

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL OE HUESCA

—-
Ingresos.

Existencia del trimestre anterior. 8*55
Abril. Cobrado por el 2 por 100 de seis re-

gistros de minas............................... 40*64
Mayo. Idem por el ídem de un ídem........ 3‘08
Junio. Idem por el idem de tres ídem ..... 18-60

To t a l ................70*87

Gastos.
Abril. Por gastos de Secretaría (justifican-

tes 1 y 2)............................................ 49*19
Mayo. Por ídem de ídem (ídem 3)........ ...... 3*08
Junio. Por ídem de idem (ídem 4 y 5)........ 18*60

To t a l .............. 70*87

Zaragoza 30 de Julio de 1904.—El Ingeniero Jefe, Sebas 
tián Saenz Santa María.

Jefatura de Minas... J Importan loa ingresos . vciawum uo xuiuao....j [dem |0B gagtoB..............

Sobrante en 1.® de Julio de 1904...,

Secretaría del Gobier-f Importan los ingresos.. 
no civil de Huesca»! Idem los gastos..........

Sobrante en 1.® de Julio de 1904....

1.603*90
165*02

1.438*88

70*87 x 
70*87

00'00
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SECCION SKXTA____
Por término de quinoe días, de^de qne aparezca 

inserto elpresenteenel Bo l e t ín  Ok ij ia l , se hai a- ¿n 
expuestos al público, en la Secretada de este Ayun
tamiento, les documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1903.

Presupuesto adicional y refundido para el corri
ente año de 1904.

Cuentas municipales de los ejercicios de 1902 
y 1903.

Murero 8 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Vázquez.

Por término de quince días, se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Presupuesto adicional y refundí lo de 1904.
Cuentas municipales del año 1903; y
Presupuesto ordinario de este Municipio para 

1905.
Sigñés 8 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Es

teban Guarte.—Gabriel Beortegni.
Por terminación del contrato, se hallará vacante 

desde el 30 de Septiembre próximo la titular de 
Medicina y Cirugía de esta villa, con el haber anual 
de 400 pesetas pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asistencia de cien 
familias pobres, haciéndose el contrato por un año.

Las solicitudes, debidamente documentadas, las 
dirigirán los aspirantes á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta días; pasados éstos se proveerá.

Gelsa 9 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Gabriel 
Martínez.

Por término de quince días, contados desde la 
fecha, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
el presupuesto ordinario para el año 1905, durante 
cuyo tiempo podrán presentarse las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Gelsa 9 de Agosto de 1904.-El Alcalde, Gabriel 
Martínez.

JÜ2GA1 Oh LE TBJMhBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédulas de citación.

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
en causa que se -igue sobre hurto y estafa contra 
Nicanor García Martínez; se cita mediante la pre
sente á las personas á quienes puedan pertenecer 
tres abanicos de hueso, tres frascos de quina y dos 
cepillos para los dientes sustraídos por aquél del 
almacén de la estación de Casetas en el mes de 
Julio último, para que en el término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de reci
birles la oportuna declaración.

Zaragoza nueve de Agosto da mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en proveído de esta fecha,

dictado en causasobre robo contra Gregorio Gómez 
Román, ha acordado se cite, según se hace por la 
presente, á un hombre desconocido, como de cua
renta añus de edad, que h^ce unos oches días, entre 
una y dos de la tarde y en la carretera de Valencia, 
por la que iba guiando un carro arrastrado por dos 
caballerías, fuá intimidado con armas por el Gre
gorio Gómez y entregó á este nueve pesetas cin
cuenta céntimos, á fin de que dentro del término 
de di- z días contados desde el siguiente al en que 
esta cédula se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca en dicho Juzgado del dis
trito de San Pablo, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos, á prestar declaración; 
ofreciéndosele, desde luego, sin perjuicio de hacerlo 
cuando comparezca, la^ acciones que en aquel pro
cedimiento criminal le correspondan, y quedando 
apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio á que huya lugar en derecho.

Zaragoza seis de Agosto de mil novecientos cua
tro.— El Escribano, Manuel Serrano.

La Almanta.
D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juz

gado de instrucción de La Almunia:
Certifico: Que en la demanda de pobreza formu

lada por el Procurador D. Manuel Farjas, en nom
bre y representación de Benita Cateo Serrano, se 
ha dictado con esta facha la siguiente:

Providencia.—Juez Sr. Sanz Tena.—La Almu
nia, treinta de Julio de mil novecientos cuatro. La 
anterior certificación, que presenta el Procurador 
D. Manuel Farjas, únase al expediente de su ra
zón, y proveyendo á lo principal de su escrito de 
veintidós de Abril último, se admite la demanda de 
pobreza interpuesta por el mismo en nombre de 
Benita Casao Serrano y de ella se confiere traslado 
al Sr. Abogado del E-tado de la Audiencia de Za
ragoza y á D. Luis Lacosta, D? Pilar, D? Con
cepción, D.n Manuela Maiín, D. Manuel Lansíu 
Marín, D.* Pascuala Lansíu Marín, D. Andrés y 
L). Sebastián Lausín, D.R Magdalena Lausín y doña 
María Marín, contra quienes se intenta litigar; 
emplazándoles pura que dentro de nueve días com
parezcan á contestarla, para lo cual se librarán los 
exhortes y órdenes necesarias. Al segundo otrosí 
eorno se pide; ai tercer otrosí, expídase cédula, 
que se publicará en el Bo l e t ín Of io ia l  de la pro
vincia, por ignorarse la vecindad de D.B Pascuala 
LaUsíu Marín y D. Andrés y D. Sebastián Lausín, 
según dispone el artículo doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil. Y respecto 
del cuarto otrosí, se tiene por hecha la manifesta
ción que comprende. Lo manda y firma su señoría. 
—Certifico.—Anselmo Sauz.—Ante mí, Florencio 
Moya.

Y a fin de que la presente sirva de cédula de 
empluzumieuto.á D.* Pascuala Lausín Marín y don 
Audiés y D. Sebastián Luusíu, vecinos de Zaragoza 
y cuyo domicilio se ignora, á cuyo fin se iusertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme á 
lo dispuesto eu el artículo doscientos sesenta y 
nueve do la ley de E¡ jui iamiento civil, expido la 
presente, que firmo eu La A muuia á treinta de 
Juid de mil novecientos cuatro.—El Actuario, 
Florencio Moya.
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